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AC U ERDO CCMX/UJUGOPO/2S|201 s.
DE LA JuNTA DE cooRDINAcIÓN POL|TICA POR EL QUE SE SUSTITUYE A LA
pERSoNA TtruLAR DE LA pRËstDËNcrA DE ESTE óne¡ruo coLEGlADo PARA EL

SEGUNDo eÑo oE EJERcIcIo LEGISLATIVO DEL CONGRE$O DE LA CIUDAÐ DE

nltÉxrco, r LEcTSLATURA.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 29 de [a Constitución PolÍtica de la

Ciudad de México la función legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad de

México, en las rnaterias que expresamente le confiere la misma.

Que elcitado afiiculo de la Constitución Politica de la Ciudad de México en su apartado

E, numeral 3, señala que elCongreso contará con un organo de coordinacíón polltica,

cuya presidencia durara un año, será rotativa y no podrá recaer en el mismo partido

quâ presida la Mesa Directiva, asl como tampoco se podrán desempeñar cargos en el

órgano de coordinación politica y en la mesa directiva al mismo tiempo.

eue el artículo 50 de la Ley CIrgánica del Congreso de la Crudad de México establece

que la presidencia de la Junta serå ejercida en forma alternada en cada año legislativo

por los Coordinadores de los tres Grupos Parlamentarios que cuenten con mayorla de

biputadas y Diputados, y ningún partido, Coalicion o Asociación podrå repetir en la
Presidencia.

eue el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Giudad de Mêxico dispone

que la Junta de Coordinación Políticâ es la expresión de plrrralidad del Çongreso, por

tånto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendtmientos y convergencias

políticas con ias instancias y örganos que resulten necesarios a fin de alcanzar

äcuerdss para que el Pleno estè en condiciones de adoptar las decisiones que

constitucional y legalmente le corresponden'

eue de conformidad con lo díspuesto por el articulo 45 de la citada Ley Orgånica, el
,pasädo 24 de $eptiembre cle 2018 se instalÔ la Junta de CoordinaciÓn Política en la

füal se etigió la presidencia de este órgano colegiado correspondiendo al Grupo

Parlamentario de MORENA.
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vl Que de oonforrnidad oon los adTculos 29 de la Constitucién Polltica de la Ciudad de

México y 50 de la Ley Orgånica del Congreso, se debe desrgnarse una nueva persona

titular de larPresidencia de esta Junta de Coordinaoión Politica.
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Que con fundamento en los articulos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constituciôn Política
de la Giudad de Mråxico; 45 al 51 y dernrås relativos y aplicables de la Ley Orgånica del
Gongreso de la Giudad de Mèxico, este cuerpo colegiado a fin de garantizar su debido
funcionamiento tiene a bien suscribir el siguiente:

ACUERNO

PRltttlËRO. * La Junta de Coordinación Politica del Congreso de la tiudad de México, I

Legiqlatura, designa al Diputado Mauricio Tabe Echartea, como titular de la Presidencia de
la Junta de Coordinaciôn Politica, para el Segundo Año de Ejercicio Legislativo del
Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura.

SEGUNDCI. - Comuníquese el presente Acuerdo al Presidente de la Mesa Ðirectiva para
gue se haga del conocimiento de todas y todos los Diputados, â la Coordinacion de
Servicios Parlamentarios, así como a la Oficialia Mayor de este Congreso, para los efectos
legales y administratlvos a que haya lugar.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 30 días del rnes de
agosto del 2019.

GRUPO PARLAMENTARIO OT MORËNA

ÐE LEOI-¡

TOORDINADOR
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GRUpo pARLAMENTARIo DEL pARTlDo AocóN [lAcloNAL
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DIP, cHRISTIRT NRI¡IÁ¡¡ VON ROEHRIçH

DE LA ISLA

VICECOORDINADOR

vicron HuGo uoso RoMÁH

VIOECOORÐINAÐÕR

DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA

COORDINADOR

DfP, JORGË GAVIÑO AMBRIZ

COCIRDINAÐOR

DIF. CIRCE OAMACHT BASTIDA

COCIRDINADORA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DËL TRABAJO

GRUPo PARLAMENTARIO.ÐEL PARTIDO DE LA REVOI.UCIÓN PTUOCNÅIICA

1

DIP, ETE. ELJZABETH GU ERRERO

MAYA

VICËOOORDINAÐORA

AeUEsÞü o[ tA JUNTA ,uÉ,COoRbr¡lnCtóu.ÞOrfrten pôR å['Q$E 5ç suSilluvr ú.pRËslÞENclA ÞE esTÉ éRGAN0

,cölÊçtAgo pARA,ft. s[:GUNDo nño oe EtrßüGfo.l-EttstAnvo Ðr.L coN6nsso oE LA Õun/\D oF MËxlco, I
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DEL PARTIBO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DIP. MIGUËL

VICECOORDINADOR

MELO

VICECOORÐINADOR

GRUPO

ÐIP, ARMAHOO TONATIU}I

GONZÁLËZCA$E

COORûINADOR

GßUPO PABLAMEI{TAR$ DEL PARTIDO VERÐE ECOLOGISTA DE MËXCO

DIP RAfüCIS ARNEOLA DIP. ALESSANDRA ÐE LA VEGA

PiCC0r-O

VICECOOROINADORA

ASOCIACION PAßLAMENTARIA DE

DIP, F€RNAI{ÐO JOSÉ ABT¡TIZ SÄRO

COORÐINADOR

ÐlP. Ml6UEL.¡nerl
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